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IMPLE CLEAN S.A. SIMPLE 

Guayaquil, 15 de septiembre de 2014 

Señor 

Sergio Dennis Novoa Ruiz 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de SIMPLE CLEAN 

S.A. SIMPLEC, en sesión celebrada cl día de hoy, tuvo el acierto de reclegirlo a usted como 

GERENTE GENERAL, por el período de CINCO AÑOS. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial, 

y extrajudicial en forma individual. 

SIMPLE CLEAN S.A. SIMPLEC se constituyó por Escritura Pública otorgada el 6 de agosto 

de 2010, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, y 

fue inscrita cn cl Registro Mercantil de Guayaquil, el 17 de agosto de 2010, de fojas 86.380 a 

86.397, Registro Mercantil número 15.587, Así mismo los Estatutos Sociales de la referida 

Compañía, fueron reformados a través de la Escritura Pública otorgada el 09 de junio de 2014, 

ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, Dr. Nelson Javier Torres Carrillo e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 7 de agosto de 2014, de fojas 72.780 a 72.800, 

Registro Mercantil número 2.870, 
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NUMERO DE REPERTORIO:47.962 

FECHA DE REPERTORIO:26/sep/2014 

HORA DE REPERTORIO: 14:07 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SIMPLE 
CLEAN S.A. SIMPLEC, a favor de SERGIO DENNIS NOVOA RUIZ, 
de fojas 42.598 a 42.600, Registro de Nombramientos número 13.715, 

ORDEN 47962 
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Guayaquil, 15 de octubre de 2014 

REVISADO supo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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